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INFORME SECRETARIAL  

Señor Juez, paso a su despacho el presente proceso Ejecutivo, donde la apoderada de la 
parte demandante Dra. ELBA CASTELLANOS NIEBLES, presenta terminación del proceso 
manifestando que la demandante Sra. CARMEN SOFIA OSORIO PABOLA recupero la 
posesión del inmueble objeto de la presente, de la cual había sido despojada.  Sírvase 
proveer.  Soledad, Febrero 23 de 2023. 
 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
Secretario 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
SOLEDAD, SOLEDAD, FEBRERO (23) DE DOS MIL VEINTITRES (2023). 
 
 

Visto el informe secretarial que antecede se procede a resolver lo concerniente al informe 
secretarial., el Despacho,  

C O N S I D E R A: 
 

 
En el caso sub-lite, se tiene que la apoderada de la parte demandante Dra. ELBA 

CASTELLANOS NIEBLES, solicita la terminación del presente proceso manifestando que la 
demandante Sra. CARMEN SOFIA OSORIO PABOLA recupero la posesión del inmueble 
objeto de la presente, de la cual había sido despojada. Siendo revisada la norma y estando 
conforme a lo normado la solicitud éste despacho accederá a lo solicitado y así lo indicará 
en la parte resolutiva de éste proveído. 
 

En mérito de lo expuesto el Juzgado, 
 

 

R   E   S  U  E  L  V  E: 
 

1. Aceptar la TERMINACION DEL PROCESO, solicitado por la apoderada de la parte 
demandante.  

 

 

2. Archívese el presente proceso.  
 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
 

JUAN JOSE PATERNINA SIMANCAS 

 JUEZ 

  

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD 

Clic para consultar la fecha de notificación 
 por estado en el sistema TYBA   

El Secretario   

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

Firmado Por:

Juan Jose Paternina Simancas
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